
  
 
 
 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Sincelejo 

SECRETARÍA  

_______________________________________________________________________________________________________________________ 

ESTADO No 117 

 

 

 

RADICADO PROCESO ACTOR DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA 

AUTO 

C/NO 

1. 700013331008 

2008-00127 

Popular  Hernán Torres 

Hernández  

Consejo Superior de la 

Judicatura – Dirección 

Ejecutiva de la 

Administración Judicial  

Auto que fija honorarios 

provisionales a perito  

22/08/2013 1 

2. 700013331008 

2011-00425 

Popular  Yuri José Gil Gil  Municipio de Sincelejo – 

Secretaria de Planeación 

Municipal de Sincelejo, 

Almacenes Éxito S.A., 

Curaduría Urbana No 2 de 

Sincelejo  

Auto que ordena aclaración de 

dictamen pericial   

22/08/2013 1 

3. 700013333008 

2012-00119 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho  

Teresa de Jesús 

Solorzano Gil  

Instituto Seguro Social y 

Colpensiones  

Auto que reconoce personería  23/08/2013 1 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL C.P.A.C.A. Y 321 DEL C.P.C. PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 

DECISIONES, EN LA FECHA 26/08/2013 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE 

DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 PM. 

 
PAOLA ANDREA BULA VELILLA  

Secretaria (e) 


